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ARTÍCULO 1'.- EXCEPTUAR a la Fundación Un Lugar en el Mundo del pago de la Tasa a las

Actividades Comerciales e Industriales, Código F.01.05 comprendido en el CAEU, aplicado al

Móvil 50, Dominio LUU314, a partir del mes de julio de 2013.

ARTÍCULO 2'.- La vigencia de lo estipulado en el Artículo 1 de la presente, caducará

cuando el Móvil dejara de pertenecer a la Fundación Un Lugar en el Mundo o bien dejara de

prestar el servicio de transporte gratuito.

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
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